RES. 5313/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004488, Ent. N° 3426/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por  las Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A.) relacionados con la reformulación del  Presupuesto de Ingresos y Egresos correspondiente al Ejercicio 2016; 

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, por Resolución del 27/8/15, se pronunció sobre el Proyecto de Presupuesto de PLUNA E.A., correspondiente al Ejercicio 2016, sin formular observaciones;

2) que teniendo en cuenta lo dispuesto por los Artículos 398 al 401 de la Ley 19355, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de la República comunicó al Ente por nota 20/C/2016 del 2/3/16, que correspondería reformular su iniciativa presupuestal para el Ejercicio 2016, contemplando la misma;

3) que en función de ello, en esta oportunidad,   PLUNA E.A. comunica, mediante Oficio Nº 63/16 del 29/7/16, que por Resolución de Directorio Nº 16.625 del 30/5/16, se aprobó  la reformulación del Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2016 sugerido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

CONSIDERANDO: 1)  que por Ley 19.355 del 19/12/2015 -Artículos 398 al 401-, se dispuso la liquidación del Ente, encomendándose a su Directorio la liquidación de su patrimonio,  otorgándose las facultades necesarias para su cumplimiento, entre otras: 

a) inventariar o ejecutar los activos y cancelar los pasivos del Ente; 

b) comparecer directamente en representación del Ente o por apoderado en los procesos judiciales en trámite, en los que eventualmente se le inicien o en los que el mismo promueva; y 

c) la posibilidad de declarar excedente a su personal presupuestado, contratado bajo régimen de función pública y contratada a término, cuyo vínculo se hubiera iniciado con anterioridad al 31/12/12;

 2) que corresponde a este Tribunal “dictaminar e informar en materia de presupuestos” e “ intervenir en todo lo relativo a la gestión del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”, según lo establece el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución de la República;

3) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas y el Poder Ejecutivo;

4) que en referencia a la potestad de este Tribunal para emitir su opinión respecto al presupuesto de las entidades comprendidas en el Articulo 221 referido, la oportunidad Constitucional para emitir su dictamen prescribe a los 30 días de la remisión del proyecto de presupuesto, no previéndose una instancia posterior para la emisión de dictámenes (Resultando 1);   

ATENTO a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los considerandos la presente Resolución;

2) Devolver los antecedentes.
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